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AKTICULO DE OFICIO. 

Del Gobierno de la Provincia. 

NÜM. 27. 

Por el Mimsterio de la Gobernación 
se me comunica la Iteal orden anuiente. 

«Dcclurmlo baja definitiva en el cjór-
cilo el Cr.pitan graduado Teniente del 
primer Batallan de Infantería de Can
tabria, Don Joaquín Rogado y Madrid, 
por no haberse presentado oportuim-
mentc ú pasúr la re* isla de Comisario, 
ni justificado su existencin, lo pongo 
en conocimiento de Af. S.do Real or
den comunicada por el Señor Ministro 
de !a Gobernación á fin de que liucícn-
do saber ¡i las autoridades de esa pro-
uncia, no pueda aquel apnrecer con un 
carácter niiUtar que ha podido con arre
glo á la Ordciuinzn y disposiciones vi
gentes. 

Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid 0 de Enero de i8V-7.«—id Sub
secretario, Antonio Gil cu Z'irale. 

Lo fjtie se insería en este llalcíin ofi
cial pura sti pnbticidad y efectos eonsi-
fjuicnlcs.—Leon i o de lulero de 1857. 
lijnacio Méndez de MIJO. 

INUM. 2S. 

/.« snlisecrcluria del i lmsterio de la 
(jobarnucion culi fecha ü del actual me 
dice lo que copio. 

• üiibicndo sido dada de haja dedni-
liva en el ejército el Coiiiandontu gra
duado Capilan de infunlcna, iJon .Mi
guel Rallo y Roca (iunl, por no haber
se incorporado al llatallon provincial de 
¡.liTcna á que se le destinó, la lloina 
( y.D.G ) se ha sonido mandarlo pon-
tía V. S. en emiocinuenlu do las au-
Inridades municipali's de esa jmiviui'ia, 
(' Un de que aquel no aparezca en pun
ió alguno con un carcálcr miliiar, que 
lia jierdido con arreglo á la Onlcnauza 
5' di.-iiosiciones \igenles. !)e lleal orden 
«omumeada por el Señor .Uinislro de la 

Gobernación lo digo i V . S. para los 
erectos espresados.» 

I " para su publicidad lo transcrivo 
á este periódico oficial. = León 15 (fe 
Enero de 1857. —¡¡¡nació Méndez de 
Yigo. 

Contima, la instrucción de la contri
bución de consumos que quedo pendiente 
en el número anterior. 

Queda prohibido el ajuste con personas 
particulares ó compañías que no perte
nezcan á las clases expresadas, y solo po
drán hacerse con los cosecheros y fubri-
cantcs por los derechos que por su cose
cha ó fabrícncion adeuden. 

Sera, no obstante, permitido el enca
bezamiento con los dueños 6 arreudala-
rios de casas de labranzas ó granjeria y 
con los de posadas públicas siltiadas unas 
y otras en despoblado; liiuitiindose á los 
consumos que en ellas deban lener lugar, 
si no han obtenido ú olitienen licencia 
expresa de la Admiiuslracion para hacer 
venias al pormenor. 

Donde fuera costumbre manlener á los 
jornaleros de labranza, lijos ó evcnluales, 
provoyt'indolos de Unías las especies suje
tas al dercebó de consumo, los labrado
res podrán hacer conciertos con la admi
nistración, estableciendo ios tipos mas 
aproximndns por habitante, fanega ó nran-
zada de tierra. 

l i n doudo sülanicntc7sc provea á dichos 
jornaleros de parle de las especies, se 
disminuirá el tipo, lün ambos casos, el 
que haya de servir de regla general do 
los conciertos, será fijada por la adminis
tración, el Ayiinlamienlo y un número 
de labradores igual á los individuos de 
esto, nombrados por los mismos. 

Art . 177. Cara la celeliracion de los 
encaliezamienlos, sean generales ó par
ciales, servirán do base ios productos de 
los derechos en el último quinquenio ó 
trienio, á elección de la adiuiuislraciou, 
teniendo presentes las modificaciones con 
que aquellos han podido ser exigidos, y 
las causas de aumento ó disiuimicion que 
hayan sobrevenido. 

Art . 178. Ningún encabezamiento se 
contraían'] por lóenos tiempo que el de 
un aoo, ni por mas que le de tres, á contar 
desde 1. 0 de Knero de cada uno: pero se 
cnlenderá prorogado de ano en año des
pués do \eiic:do el plazo eslipulado, si 
antes do 1 . ° de Julio del úllimo año 
del coutralo no presenta ¡tor escrito, una 
de las partes interesadas á la olra, la cor
respondiente declaración de desislimicn-
lo ó de reclilicacion. 

De estas dedr-ra.-ioues se dará recibo 

que las acredite por la parte á quien se 
bayo dirigí ¡o. 

Art . 179. En las obligaciones de cn-
cabezatnicnto que se otorguen, constará 
el consnmo nnml do cada especie, y el 
importe de los derechos de las que sean 
objeto del contrato, se extenderán por 
duplicado en papel del sello cuarto, y se
rán liiniadas por los apoderailos, de la 
clase ó Ayuntamiento, y por el Jefe do 
la adinínistraeíon. 

Estas obligaciones no causarán ningún 
derecho, ni mas gastos para los pueblos 
ó clases que el del papel scllnilo. 

Ar t . 180. Las obligaciones de que 
tratn el artículo precedente, tendrán el 
mismo carácter y fuerza legal quo las es
crituras públicas otorgadas ante Escriba
no, y como tales llevarán preparada la ac
ción ejecutiva. 

Ai.t. 181. En ningún caso, ni bajo 
ningun prelexlo, será permilido, á las 
clases ó pueblos encabezados, imponer 
mayores derechos, ni eslableccr reglas y 
formalides mas gravosas ú embarazosas 
que las (pie quedan proscritas para la 
adminislracion. V por el contrario, les 
será permilido disminuir el gravámen 
de unos y oíros en honelicin dei enmer-
cio ó Irálico, supliendo, por niodin de re-
parlimiculn. el déíicíl ijii¡' pueila ocasio
narse en la cobranza di1 los deroelios, y 
aun en el lolal de la cantidad del euca-
hczamiculo. 

CAVITCLO X Y U l . 

IIEGUS ESl'ECUI.i:.'; I'AIU [.A CKI.KDIUCIOV HE 
LOS EWÍAllEZAÜIliMÚS ÜENEII.UKS. 

Art . 182. El encabeziimienlo gene
ral de la coulribwion de consuntos en un 
pueblo, podrá ser promovido ofícialmeu-
le por la ¡idiiiínistraeiou, ó solicitado por 
el Aynnlamieuto. En el primer caso la 
adiuiuislraciou acompañará á-suolicio una 
dcmostt'íiciou de los producios que ca
da ramo hubiera tenido en el quinquenio 
ó Icieuio elegido para tbrmar la base del 
encaüczaiuieuto, proponiendo lacanlidad 
en que baya de ajuslarse. En el segundo 
el Ayunlaitiienlo acompañará, á su solí-
eilud, relaciones do su u'cindann, cose
chas, comercio de cada una de las espe
cies sujetas al derecho, y designará lam-
bien la cantidaii que se propone pagar en 
cada año y {.oreada ramo. 

Cuaudo la admimslracum ¡nvile al 
Ayuutamieulo al encabozanuento, podrá 
pedirle los datos que considero necesarios. 

A r l . 183. Para deliberar sobre la 
propuesta ó aceptación del encabezamien
to, el Ayunlainicnlo, so asociará de un 
número de conlrüiiiyenles triplo del de 
sus ¡udh iduos, en que se hallen repre-
senlados los que salislácen mayores, me-

dianasy menores cuotas de contribución; 
los que aprobarán también las cuenlas do 
los encargados del Ayiinlamienlo, si se 
admíníslran los ramos direclaine de . 

Ar t . 181. Los expedienles de enca-
bczamienlos, cuyo iiuporlo no exceda do 
5.1)01) rs. anuaics, serán aprobados por 
los Gobernadores á propuesla de la ad -
ministracion. Los (pie pasen do esta can
tidad, se remitirán á la aprobación do la 
Dirección general del ramo. 

Ar t . 185. Designada la canlidad del 
cneabezamiento. el Ayuntamiento elegi
rá dos de sus individuos ó asociados, 6 
quienes proveerá do aulorízacion bástanle 
para que en nombre del pueblo confe
rencien con la Administración y couclu-
yun por su parte el contrato. 

Cl l ' lTCLO X I X . 

REGLAS PAIIA U (XI EIIluaoX UE EXCAllEZA-
jUE.MO l'AUCIAI.. 

A r t . 18li. La líacienda y los ayua-
lamicolos podrán celebrar eniidiezaniieii-
los parciales con clases ó individuos, lirs-
lara la concurrenru: de las dos tercerü.s 
parles de los individuos de upa clase do 
cosecheros, faliricaules ó Iralanlos pa¡u 
solicitar, en nombre de ella, el cunibc-
zamienlo parcial de los dereelios q;;» 
por su ramo deban exigirse en el pueblo. 
Si e l encabezamiento llegase á lener olée
lo, s e r á igualmenlo oíiligiiliirio para l o 
dos los i i id iv idoos de la clase, iiuiupio 
algunos no hayan concumdo á solicilailc. 

A r l . 187. La clase ó gremio elegir/,, 
eulre sus iudív'duus, uno ó dos síndicos 
ó represenlanles, á qniones proveerá do 
la correspondiente aulorizaciini para Ira-
lar y ajuslar el encnliozamicnlo, asi co
mo |iara responder ¡nmco'ialamenle á ia 
adminislracion y ayunlaoiíei.lo de sil 
cuuqilimicnto. 

A r l . 188. Aprobailo quo sen el con
cier to y otorgada la ohligwdon, los imíi-
viduos de la clase ó gremio acordarán, a 
pluralidad de votos, los medios do hacer 
efectivas las eanlidades eslipnladas, bien 
sea ejecutando un rcparlimienlo eulro 
ellos, ó bien exigiendo bis derechos quo 
á cada ano corresponda pa{rai\ á medida 
que se veriliquen las venias con liberlüd 
de estas. 

Respecto de las especies que so vendan 
por forasleriisó por personas no compi ci;- ' 
didas en el encol.ezamienlo, podrán ;u-
jelarlasá las reglas aihninislralivas esta
blecidas por esta ¡nslruccion, nombran
do agentes especiales (pie oUomlnui de 
la adiiiinistrai'iou ó del ulcaidu mi ;ít'.i-
lo que Uts autorice para ejercer en el 
ramo concertado bis misólas í'unciixos 
que a los dependientes de ia iíuoie;:da 
corresponden. 
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Art . iSí). El pago de la cantiriml es
tipulada l!;i de hacerse a! avuntaiuicnlo 
ó á la adniiiiislracion por trimestres en 
los plazos eslaU'eeidos para las c-ontrilm-
eiones direcias, siendo apremiables como 
(islas. 

la luisma fortua se pagarán y exi
girán las cantidades estipuladas por con-
tralos con los riueilns 6 arrendatarios de 
las casas de labranzas, graiij;eria, lubricas 
yíposadas situadas en despoblado. 

A r l . 1Ü0. Serán rcsueltits por la cla
se (5 gremio las cuestiones de interés par
ticular que se susciten entre sus ¡ndiu-
duos, respeclo del pago de las cantidades 
que á cada uno correspondan, quedan
do á los que se consideren perjudica
dos ' el derecho de reclamar ante el juez 
civi l . 

l'ero las que se promuevan sobre pun
tos qu» tengan relación directa con la 
Hacienda pública ó con los contribuyen
tes l'orafti ros, ó no comprendidos en el 
encabezansiento serán resuellas por los 
alcaldes ó la admlnlslradon en los tér
minos prevenidos. 

CAPITULO X X . 

DE LOS MEDIOS DE CUMPLIll LOS CONTRATOS DE 
ENCABEZAMIENTO. 

A r l . En el mes de Agosto do 
cada uño, los ayuntamientos asociados dé 
un número duplo de sus individuos en 
que se hallen representadas todas las 
clases del pueblo y en vista de la canti
dad señalada en el cncabezanuento á ca
da ramo, acordarán los medios do hacer
la electiva. Estos medios podrán ser: 

1. a E l encabezamiento parcial con 
los cosecheros, fabricantes y tratantes de 
las especies. 

2. 0 l'or arriendo de las especies 
mismas en conjunto ó separadamente con 
libertad de venias. 

3 .0 I'or arriendo do las mismas 
con cscluslva en los que obtengan esta 
facultad. 

4. 0 Por administración de las mu
nicipalidades. 

5. ° Por repartimiento vecina!. 
Art . 192. I'or regla general lo adop

ción do los medios que (Hiedan señalados, 
seguirán el órden de preferencia de su 
numeración de menor ámayor ; de modo 
que, si hubiese una clase (pie pudiendo 
proveer con sus producios al consumo de 
una especie en el pueblo durante el alio 
solicita el concierto de los derechos de 
su ramo, lo será otorgado siempre que 
se rompromeUi á pagar la cantidad (pie 
por él está señalada en cl cncabezamien-
to general, con aumonto de los gastos 
que se consideren precisos pora cobranza 
y conducción, (¡u« en ningún caso podrán 
osceder de 5 por 100. 

Ar t . lU'J. (lúa do en algún pueblo 
concurran circunstancias particulares, 
para adoptar el repartimicnlo en lodo ó 
en ¡Kirie con preferencia á los otros me
dios, el ayunlomicnlo, en el primer do
mingo de'Setiembre, se asociará de un 
número de \eciuos contribuyentes, duplo 
del de sus individuos, para oslaMeccr 
las bases principales que hayan de ser
vir para el reparto, remitiendo copia au
torizada del acia á la aprobación de la 
diputación provincial por conducto del 
gobernador. 

I'.sla corporación negará, nindilicara ó 
aprobará la propuesta en lodo el mes de 
oclub'.'o. 

Ar t . 101. Si el reparto no estuviese 
acordado con preferencia, los cosecheros, 
fíibricontos y especuladores liarán las pro
posiciones (i los ayuntamientos antes del 
segundo doniiugo" de Setiembre, las (pie 
se'examinaráii cu dicho (lia, admitiéndo
se é Uesecliáudnsc, según corresponda. 

En el caso do modilicarse ó desechar
se, se hará conocer asi á los gremios al 
diá siguiente, las que contestarán lisa y 

-lltmaiiiente á los tres dias, pasa os los 

cuales se considerarán caducados y re
nunciados estos contratos. Si fueren ad
mitidas las proposiciones, los ayunla-
micnlos exigirán las garantías oportunas. 

Art . l i l i ) . De lodos los encabezamien
tos parciales (pie se celebren ha de darse 
cuenta á la administración de la provin
cia, la que los aprobara, si no contienen 
nulidad legal. 

De las subaslas. 
Ar t . 19(i. A falla de concierto, se 

procederá á los arrendamientos totales ó 
parciales de los derechos, acordándose 
antes por el ayuntamiento la preferencia 
del primero ó de los segundos, según 
que las circunstancias locales ofrezcan 
mayores ventajas de la adopción del uno 
ó de los otros. 

Art . 197. Servirá de base para estos 
arrendamientos la cantidad señalada en 
el encabezamiento al ramo ó ramos,sobre 
que aquellos deban recaer, con el au
mento de un 3 por 100 por cobranza y 
conducción. Y sí sobre alguno de los 
ramos estuviese concedido algún re
cargo, se graduará su importe por la pro
porción en que estuviese con el derecho 
del Tesoro, aumentándose á la cantidad 
señalada para este, haciendo, entre los 
dos la correspondiente distinción. 

A r t . 198. fijada la cantidad que ha 
do servir de base para la subasta, el es
ceso (pie en esta se obtuviere será aplica
do al fondo municipal. Pero bajo ningún 
prctesto serán admitidas me oras que en
vuelvan la condición de aumcnlar los de
rechos ó alterar restrictivamente las dis
posiciones administrativas contenidas cu 
esta instrucción. 

Art . 199. Los pueblos (pío pidan y 
obtengan la facultad de establecer esclu-
sion en las ventas al pormenor en todos 
ó algunos de los ramos, con arreglo ¡i lo 
dispuesto en los artículos 13, 14, 15 y 
l l i del Kcal decreto de 1!> do Diciembre, 
celebrarán las subastas lijando la caulidad 
que corresponda ¡i la Hacienda por cada 
especie; los recajgos concedidos sobre la 
uiisnia, y un 3 por 100 de aumento. 

El ayuiitnmlenln señalará el precio á 
que haya do venderse al por menor cada 
especie, teniendo presente su valor en el 
punto productor, gastos de transporte, 
vendaje, derechos y recargos establecidos. 

Todas estas circunstancias constarán 
en el espediente por medio de un cerfili-
cado espedido por el secretario del ayun
tamiento, con referencia al acta, y auto
rizado por el alcalde y síndico. 

Art . 200. En las subastas con esclu-
siva, solo se anmilirán pujas en bajas de 
los precios de las especies, ó proposicio
nes beneliciosos á los consumidores. 

Art . 2 i l . En los pliegos de condi
ciones pura las subaslas con esclusiva, 
ademas de las generales se espresarán las 
siguientes: 

1. a 0l,e so'0 el arrendatario podrá 
vender ni pormenor, ó sea de media ar
roba eselusive abajo en los puestos que se 
designen, y en los demás que considere 
oportunos, la especie ó especies que sean 
objeto del arriendo. 

2. a Que tendrá el surtido necesario 
para el consumo ordinario de! pueblo, y 
cu caso contrario, podrá procurarlo el 
Ayunlarniciilo por cuenta y cargo del ar
rendatario. 

3,15 Que no podrá prohibir, con 
prévio eonociiniento, la venta a! por me
nor ó los cosecheros y fabricantes por el 
producto de sus cosechas y fabricación, 
siempre que lo veriliquen en un solo lo
cal con las precauciones administrativas 
convenientes. 

4. ^ Que tompnco prohibirá la ven
ta al por menor en las posadas, parado
res y ventas' del lérmino, situadas en des
poblado ó fuera de tos caminos generales, 
provinciales y vecinales. siempre que 
disten mas de ¿,01.0 varas castellanas del 
casco de la población, y 1500 varas de las 
vías generales. 

5.55 Que ha de permitir á los veci
nos y forasteros las ventas al por mayor 
ó sea de media arroba inclusive arriba, 
cobrando los derechos correspondientes, 
siempre que los que lo soliciten reúnan 
las condiciones establecidas por esta ins-
truccioto. 

ti. ra Que ha de conceder los con
ciertos á los labradores, cosecheros de 
vino y aceite y fabricantes de aguardien
te y jabón; cuyas casas ó establecimien
tos se hallen situadas en el término mu-
nicipnl n mayor distancia de 2,000 varas 
satisfaciendo las cantidades que corres
pondan, con arreglo á los tipos estableci
dos unterionuente en cada localidad. 

Ar t . 202. En el mismo pliego se fi
jaran los meses en que hayan de sufrir 
variación las clases de carnes frescas, 
donde exista esta costumbre, y las alto-
raciones que deban tenor los precios de 
las especies en las distintas épocas del 
año. 

Art . 203. En el caso que por cir
cunstancias cstraordituirias el arrendata
rio ó el sindico .del ayuntamiento consi
deraran csccsivamcntc ventajoso ó per
judicial al pueblo el precio establecido, 
podrán pedir al ayuntamicnlo se altere 
cu alza ó baja, haciendo la oportuna in
formación, y con el dictámen de la cor
poración se remitirá el espediente á la 
diputación prov incial para su aprobación, 
sin la cual no podrá variarse lo estipula
do en la subasta. 

Art . 204. En ella no serán admiti
dos como lidiadores: 

1. s Los individuos del ayuntamien
to que estén ó deban estar en ejercicio 
durante el arriendo. 

2. 0 - Los-deudores por cualquiera 
concepto que lo fueran ü los fondos pú
blicos ó municipales. 

3. 0 Los que se hallaren encausados 
con interdicción judicial. 

4. 0 Los menores do edad. 
!>. 3 Los declarados en quiebra. 
Y 0 . ° ' Los cstranjeros que no re

nuncien para este cuso los derechos de 
su pabellón^ 

Art . 2í)o. En el tercer domingo de 
Seliembro se anunciarán las subaslas al 
público, y conslarán, por regla generul, 
de dos remates con ocho (lias de intérva-
lo, leniendo lugar.el primero el segundo 
domingo de octubre, y el segundo el ler-
ccr domingo del mismo mes. 

En el primero se admitirán proposicio
nes que cubráii la cantidad señalada para 
el arrendamiento, y en el segundo sola
mente las que cubran la en (pie hubiere 
quedado el remate anterior, con un au
mento de un ü por 100 cuando menos, y 
haciéndose después pujas á la llana. 

Los actos (le réntale serán siempre 
presididos por el alcalde con asistencia 
del nyunlnmionto y las actas de subasia 
autot izadus por los secreturlos de eslos. 

A r l . 2 0. SI en el primer remate no 
se hubiese hecho proposición que cubra 
la cantidad señalada por base, se anun
ciará el segundo como primero, adnii-
liéndose proposiciones que cubran las 
dos terceras partes de uquoHa. En este 
concepto el levcer remate, que se cele
brará a los ocho dias, se considerará co
mo segundo para las mejoras del ü por 
1.M sobre la cantidad en que hupicrc 
quedado anterior. 

A r l . 207. Las subastas con esclusi
va tendrán lugar en los mismos dias que 
quedan espresudos, admitiéndose en el 
primer remate proposiciones (pie cubran 
la cantidad señalada ú la especie, ven
dida al precio lijado por el ayunlamieii-
to. En el segundo remate se admitirán 
pujas ó proposiciones que mejoren el 
precio del mismo remato ó sean noto-
riamenle hencliciosas al vecindario. 

A r l . 208. Si no hubiera proposicio
nes en el primer remate de las subaslal 
con esclusiva, el ayunlaudenlo reclili-
cará los precios, anunciándolo ¡umedius 
lamente al público, considerándose e-

inmediato remate como primero, según 
queda espresado para las subastas con 
libertad de derechos. 

Art . 209. Todas estas subastas han 
de estar cerradas y concluidas antes del 
primer domingo de noviembre de cada 
uno, y remitidas á la administración de 
la provincia antes del día 15 del propio 
mes. 

La administración examinará si' on 
las subastas se han observado ó no las 
reglas esenciales ú que deben sujetarse, 
y aprobará 6 desaprobará las diligencias 
practicadas, según los méritos que para 
uno ú otro encuentre en ellas. 

Art . 210. El ayuiitumiento y rema
tantes podrán apelar de las decisiones de 
la administración al gobernador de iu 
provincia, cuya autoridad diciará, en el 
término mus breve, la resolución que 
corresponda, la que se llevará á efecto 
sin perjuicio de elevar al gobierno las 
quejas que procedan. 

Art . 211. Si fuera desaprobada la 
subasta, se procederá inmediatamente á 
celebrar otra en un solo remate anuncia
do con ocho dias de anticipación.. 

Podrá no obstante omitirse la nue>a 
subasta cuando el Ayuntamiento -ó el 
último rematante convengan en la su
presión ó modificación de las condicio
nes ilegales, quedando asi desvanecidos 
los reparos puestos por la administración 
ó el gobernador, remitiendo en estos ca
sos el espediente á la' aprobación de la 
primera. 

Ar t . 212. Cuando no se presenten l i -
citadores i la subasta, quedará esta abier
ta hasta que haya quien ofrezca las dos 
terceras partes de la cantidad señalada 
por base. Llegado este caso, se anunciará 
por edictos la proposición hedu y la ce
lebración de un solo remate á los ocho 
dias. 

Art . 213. Los ayontamientos podrán 
acordar que en 1.0 .dc enero, ó mus ndci 
lanío, se ponga á un rcmataulc en pose
sión del arriendo, aunque este no haya 
obtenido la aprobación de la administra
ción ó del gobernador en su caso, siein-; 
pre que la detención proceda de haberse 
prolongado los tramites de la subasta por 
falta de licltadnres ó por otra causa, y 
que al tiempo de la posesión se halle re
mitido el espcdienle á la aprobación. 
Todo arriendo (pie, fuera de este caso, se 
lleve á efecto sin la aprobación, y lo mis
mo los encabezamientos pnrciuics que 
tampoco la obtengan, serán declarados 
nulos, y los ayuntamientos multados en 
un i) por l i l i ) del valor de aquellos, y 
sujetos á responder de los perjuicios quu 
se irroguen á los pueblos. 

Al t . 2 1 Í . En el caso (pie se acerque 
el lin de año sin haberse presentado pro
posición alguna, ni aun por las dos Icrce-
ras parles, el ayuntamiento procederá ú 
establecer los medios de recaudar los de-
reclius por uilminislracion de su cuenta y 
bajo su responsabilidad, cerrando la su-
basla en principio del año inmciliato, si 
asi lo creyese conveniente á los intereses 
del pueblo, ó conservándoia abicrlu si 
fuera mas convonienle el arrendaiulento 
en cualquier tiempo. Uc la falla de licitu-
dores, y de lo que en conseeuencirt acor
dare el ayunlaudenlo, dará coiicicimicnto 
á la adininislracion. 

A r l . 215. Las cuestiones que se pro
muevan sobre pago de derechos ó forma
lidades abmiuislralivcs entre los arrenda-
larios y contribuyenles, serán resueltas 
por el Olcalde del pueblo con apelación á 
la administración y gobernador de la pr i -
vinciu. 

CAPITULO X X I . 

De los rcjHirtimkiitus. 

Art . 210. En los casos que los pue
blos opten por el lolnl repartimiento con 
preferencia á los demás medios, y cuando 
celebrados los encabezamientos-parciales 

file:///eciuos


¿ el amcmlo un cubra su importe el del 
cncobi zniiiiiiiilo general ili-lpurblo, ó el 
de establecerse la rerauilacinii de Ins ile-
rcclios por cuenta ilel a.vuntaiuiento, se 
procederá en lodo el mes de diciembre ¡i 
liocer el rcpartiniicnto del cupo del pue-
Llo en el |>r¡iiicr (•aso, y en los orbo pri
meros dios del mes de enero del délieit 
que resulle en el segundo, y en el terce
ro de una lercera parle de la cantidad 
del encaiiezoinicnto general, con el au
mento de un o por i 00 para suplir partidas 
fallidas, ¡i (¡n de que no sufra atraso el 
pagnde los Inmcstres que vayan i en
riendo. 

De la cantiilad repartida no se exigirá 
sin embargo, en «ubi Irimcstre mas que 
lo necesario para satisfacer el misnio. ó 
cubrir el delieil del producto de los de
rechos concentrados, arrendados ó adnii-

^2 nistrados. 
' A r l . 217. Para la ejecución del re-
jnrto general ó del déficit que .resul
te , el ayuntamienlo elegirá antes de 
los días i . 0 de diciembre y enero, se
gún los casos, un m'miero de repartidores 
igual al de sus individuos, entre las per
sonas délas diferentes clases de propieta
rios é ¡ndustrialcs que vivan en el pueblo 
cuidando que todas estén representadas 
eii esta operación. 

El cargo de repartidor para este im
puesto es obligatorio en la misma forma 
que para la contribución de inmuebles. 

Art . 218. 1.a totalidad de los habi
tantes del pueblo se dividirán en el nú
mero de categorías que sean necesarias, 
á juicio de los repartidores, teniendo en 
cuenta los consumos que á cada uno se 
consideren de las especies sujetas al de
recho, graduándolos por los personas do 
ciada familia, y las facultados que posea/i 
por su propiedad, industria, profesión, 
oficio 6 rentas, cscluyendo á los pobres 
de .solcnuudad y á los simples jornaleros. 
Tampoco serán comprendidos losoccnda-
dos forasteros sin caso abierta, cnlcndtfn-
dose por tal la que está constante ó habi-
tiialuicntc habitada por el forastero ó sus 
ilepenilientes, que se hallen avecindados 
ó domiciliados en el pueblo, y siendo ve
cinos de otro por los consumos que hagan 
en el de la labranza. 

Art . 219. A las fomilias no concerta
das que por habitar fuera del radio de 
2.1)00 varas del pueblo, solo deben pagar 
el derecho Ínfimo, según lo ilispuesto en 
el art. 7. 0 , se les recargará cu el reparto 
con arreglo á este ínfimo derecho^ seña
lándoles la cuota por los consiunos que se 
les gradúe, y en la proposiriou inferior 
que les corresponda con .os habitantes del 
pueblo sujetos á mayores derechos. 

A r l . 220. Klrepartimii'iilo baile dar
se conrluiilo por los repartidores antes del 
31 deiliciciiilire. siconipreiuii: la tolalidad 
del copo del pueblo, ó imles del 20 de 
enero si es del délicil de los nuuos ó de 
la ten-era parle, quedando los referidos 
repar!¡dores sujetos á satisfacer, mauco-
munadaniente con el ayunUiniienlo, eí 
importe de los plazos que fuesen vencien
do y que por su omisión no pueden ser 

g cubiertos con las cuotas que hubieran de-
> 4 hido oslar cobradas, 
í j Ar t . 221. Presenlado el reparto por 
"J los repartidores al ayiintauiiento, este dls-
| j pondrá se amin:'ie al público, señalando 
^ el sitio y días en que Ins cotilribuyenles 
'"3 podrán hacer sus reclamacioues. Kslas 

| serán admitidas duranlc el plazo de ocho 
; f días que el reparto ha de eslár espuesto 

' al público, yduraulu el misino plazo el 
ayunliimicnlo resolverá, con íiudieucia de 
los repartidores, todas las reclamaciones 
presentadas. 

. ! Art . 222. Concluido el plazo señn-
. A fado para la admisión de reclantocione^, 
j ninguna de las que se presenten después 

i 5 sera oída. 
' | Ar t . 223. Contra las decisiones del 

Ayuntamienlo podrán los inleresados re
currir en queja á la Admiuislracion de 
llarienda, y esta rcsolter.i, oyendo á los 

Ayuntamientos, según lo juzgue conve
niente. 

Ar t . 224. Si los interesados no se 
conformasen con lo decisión de la Admi-
i'islrncion, podrán recbm.rante el con
sejo provincial, en el término de lí> dios 
contados desde que se les dé conociieien-
lo de ella; pero sin perjuicio de la reso
lución deliniliva se llevará á efecto lo 
acordado por la administración. 

Art . 22H. El ropartiiníento con las 
rectificaciones ó ronlormidod del Ayun
tamiento se remitirá á la admiiiislracion 
de la proyincio, por lo que será aprobado 
ó reporodo denlro del tériniuo de ocho 
dias contados desde el en que le hubiere 
recibido. 

Serán motivo pora suspender la apro
bación: 

1. ° El haberse comprendido en el 
rcportimienlo á individuos que,! según lo 
dispuesto en el art. 211), deben quedar 
escluidos de él siempre que la cantidad 
que se les hoya cargado pose del 10 por 
100 de la cuota repartida. 

2. 0 Por coniprenderse cantidades ó 
recargos no autorizados. 

3. 0 Lo folla de concurrencia de la 
tercera parte del número de riiparl ¡dores 
ú la fonuacion del reparlintioulo y de la 
mitad de los individuos del Ayuntamien
to á su revisión. 

4. e La falta de exposición público 
del repartimiento, y de audiencia de los 
contribuyentes, durante el período que 
queda scñalodo en el art. 222. 

La administración, según la importan
cia y trascendencia de los .defectos que 
contenga el rcparliiuicnto, dispondrá que 
se rehogo del todo, ó que solo se rectifi
que, señalando un plazo que no excede
rá de 15 dios. 

Ar t . 22G. Sobre las dcsiones de la 
administración, respecto á los rcporli-
mientos, los Ayuntamientos dodrán re
clamar al Gobernador de lo provincia en 
el término de ocho dias, Ucvántlosc ó 
efecto lo que esta autoridad'acuerde. 

A l t . 227. No obslontc los trámites 
que el repartimiento debe seguir, si an
tes de 1. 0 de Febrero no estuviere apro-
bado'y devuelto por la adminislracion de 
provincia ó el Gobernador en su caso, se 
praclicará la cobranza por el Ayunla-
inieuto. sin perjuicio de hacer después 
los indemnizociones que correspondan. 

Solo en virtud de uno autorización es
pecial del Gobernador, podrá procederse 
á lo cobranza provisional del segundo t r i -
ineslre. 

SI para el 1. ° de Jíoyo el reparti-
utiento no esiuvierede/iijilivaiiienle apro
bado, ó no se hubieran oblenido la opnr-
luna autorización del Gobernador por cul
po del Ayuntamiento, esle será respon
sable á entregar en Tesorería el importe 
del trimestre t> trimestres, sufrietulo ios 
apremios á que haya lugar. 

Art . 228. A cada contribuycnlc se 
le entregará, después de recibido por el 
Ayuntautiento, el reporliuiienlo aproha-
do. una papeleto en que se expreso lo 
cuela anua) que tiene señalada, y lo can
tidad que en cada trimeslre le correspon
da satisfacer. 

Art . 229. Las cobranzas, asi de la 
conlidad repartida como la de encabeza
mientos y arriendos, estará á cargo de la 
persona que designe el Ayuiilomieuto, 
bajo su responsabilidad luaucomunado, y 
contra los individuos de este serán dir i 
gidos los apremios y la acción ejecutiva 
de la Hacienda. 

Los apremios contra los contribuyen
tes serán ejecutados por los mismos trá-
iniles y con las fonnalidades prescritos 
para el cobro de los contribuciones di
rectos. 

Art . 230. El Ayuntamienlo es res
ponsable de entregar en Tesorería el i in-
porlc de coda trimestre en las épocas 
marcadas. 

Art . 231. Lo mismo corporación exi
girá las cuenta.-; qu • - o .r.'poiidan al re

caudador que haya nombrado, las censu
rará y liniquilará de acuerdo con los aso
ciados de que trata el art. 183. señalando 
también el tonto por 101) que hoyo de 
abonárseles, dando anticipodiiinente cuen
to á lo adminislracion paro su oprodacion 

CAl ' lTl iLO X X I I . 

DE LOS AnnENIIAMIKNTOS HE IIEBECIIOS POR 
CUESTA HE I.A HACIENDA. 

Art . 232. Cuando los pueblos se ne
gasen á encahezaese en la canlidod que se 
considere con derecho á exigir la Hocicu
da pública, lo Adiuinisli-acion de cada 
provincia podrá hacer arrendomieutos 
totales ó parciales de los derechos de las 
especies. 

Art . 233. jN'ingu arrendamiento total 
ni parcial se celebrará por menos liempo 
que el de un ano, ni por mas que el 
de tres. 

Art . 234. Lo liase para estos utren-
damieutos será el producto líquido que el 
derecho ó derechos ¡layan tenido en el 
ano común del último quinquenio por 
admiuislraciou. arriendo ó encabeza
miento. En donde no pueda complelorse 
esto base, se (orinará fjor la Addiinistra-
cion sobre el iniporle del derecho é dere
chos correspondientes á las especies que 
se gradúe podrán consumirse en el pue
blo según el miinci-o de bobilautes, su 
riqueza en cosechas, industrio y negocia
ciones ó comercio; y finalmente, por sus 
circunstancias mas ó menos favorables, 
concurrencia ó poso de forastero. 

])c lodos luoílos, en la cantidad que se 
fije pnrbose para el arriendo, lio de cla
sificarse distintamente lo que corresponda 
á cada uno, y con lo inisiua clasilicacion 
ha do celebrarse el contrato concluido la 
subasto. 

Art . 235. Fijada que sea la base,se
rán outinciados los subastas que simultá-
ncanicnte han de celebrarse en la capital 
de la provincia y en la cabeza del partido 
con 20 diíis de anticipación por medio de 
edictos en el pueblo, y con la publicación 
del pliego de condiciones en el /íoldin 
(ijicial de la provinria, seniilondo el dio, 
hora y sitio en que ha de dar principio 
aquella; el tiempo que hayo de durar el 
reinóte, y el tipo ó cantidad que lia de 
servir de base para el arriendo. 

Si el liiiporle de este excediese do 
10 i.OOO re., se podrá celebrar doble su-
hasla en Modald acordándolo la Dirección 
del ramo. 

Art . 2?i(i. Si el arriendo fuero poiciol 
se celebrará la subasfa en el inismo pue
blo ¡i que aquel correspoiulo, presidién
dola la persona en quien delegue la Ad
miuislraciou. 

A r l . 237. Todas las diligencias serán 
actuailiis por Escribano público, que con 
anticipación será desigutulo por la .Idnii-
lUíilracion de lo provincia, pudiendo dis
poner su rceniplozo el l'residenle de lo 
subasta en el caso de hallarse el nombra
do en imposibiliiliul de ejercer aquel en
cargo, y de no haber tiempo sulirientc 
para que la Administracloii nombre otro 
y esle pueda presentarse-. 

Art. 238. listos subastas conslarán 
solo de un remate, siendo admitidas todas 
las proposiciones que se presenten cu
briendo la cantidad señalada por base, su-
jelondose á las condiciones del pliego. 

A r l . 23Í). Cuando lassubaslas lengón 
lugar en las cabezas de partido, capitales 
de provincia ó en .Madrid, se harán por 
pliegos cerrados, prévio el depásilo del 2 
por 100 del tipo de la subaslo. 

Si por ser parciales se celebran en los 
pueblos, se admilinin las proposiciones á 
lo llana en el térinino fijado en los edictos, 
y los personas que los bogan han de ofre
cer suficientes garantías por su notorio 
arraigo ó crédito. Si no fueron conocidas 
por oslas calilladas por el Presidente de la 
subasta, exigirá este que SOÍIII abonadas ó 
güiíinUdas ¡tor otras personas que lasíen-

gon, ó bien por certificación del Alcalde 
del pueblo de su domicilio. 

A r l . 240. Serán condiciones genera
les de estos arrendamienlos: 

1. re Que el arrendotarío ha de que
dar subrogado en los derechos y acciones 
de la Hacienda público en el ramo ó ramos 
que comprendo el contrato. 

2. " Que en lo cohronza de los dere
chos y precauciones pura asegurarla se 
lia de sujetar á la Inrifn y ¡i las reglas es
tablecidos poro la Adinlnistracion de lo 
Hacienda pública. 

3. = Que las cuestiones que se sus
citen entre los contribuyenles y el'arren
datario serán resueltas por lo Administra
ción si la hubiere en el misino pueblo, y 
en su defecto por el Alcalde, sin perjuio 
de recurrir, el que se considere agravia
do, li lo Admiiustracion de la provincia 
ú ¡i los Juzgados especiales de Hiiciendo, 
según sea el caso gubernativo ú coiUon-
cioso. 

4. " Que no podrá negar los confior-
tos á los labradores, cosecheros y fabri-
conles del término nuinicipal situados á 
mayor distancia de las 2,000 varas, con 
arreglo á los tipos esloblccidos ó que so 
eslob'.ezcan por los medios expresados en 
esta ¡iislruccion. 

íi. " One el arrendatario ha de cstor 
obligado á presenlar los libros y registros 
que lleve, en el inoinento que lo redame 
el Admluislrailor, y cu el caso de negar
se á ello le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

t i . " Que en los cinco primeros días 
de cada mes ha do verificar el pago ciir-
respondicnle al mismo en la Tesorería de 
la pro\ incio ó en poder de la persona que 
se le designe, aplicándose en otro caso al 
pago lo lianza, sin pejuicio de las demás 
medidas coaclivas que correspondan. 

7. " Que el urrendamicnlo se recibe 
á suerte y ventura, y por consiguiente 
el arrciidatúrio no tendrá derecho alguno 
á rebajo en la cantidad estipulada. 

{Se cimltnmri't.J 

Nos I ) . F i : Saníiwjo Itmli ijiicz Gil por 
la grmw de Dios II i l t ln .SV:¡¡/« Sala 
Aimlúlien, Obisjio'ih Luyo, del Con
sejo de S. ) ! . 
Hacemos saber ¡i quienes com-.-poiida 

que en virtud de lo dispuesto en el úlli-
ino Concordato y llcales decrelos liara su 
ejecución sobre lo provisión de curatos do 
potronalo luicál, hemosdelenniiindoabrir 
concurso ¡i los preso.'iliidos para lalcs cú
ralos, y á Jos que aspiren á obtener la 
correspondienle aprobación y habilitación 
para poder ser presentiiilo.i en ellos. En 
su consecuencia llamamos á unos y ó otros 
para que dentro del termino de treinta 
die.s contados desde el trece del corrien
te inclusive presenien sus soliciludcs en 
nuestra Secrelaría de cámara, acompaña
dos de lo partida de biiulisiuo y títulos do 
órdenes siendo naturales ó doinieiiiarios 
do esta diócesis, ó t!e las teslimoniales do 
sus ordinarios si fuesen de otro, hacién
dolo por si ó por medio de l'rociiriidor, 
debiendo concurrirá esle ¡•.d.-icii) Episco
pal los dies 17, 18 y ID del próximo l-'e-
lirero á las ocho y inedia de la' inañana 
á hacer sus ejercicios por escrito cu lo 
forma dispuesta por la .Santidad de iie-
uedicto XIV en la conslilucion üim ¡llml, 
respondiendo el primer dio en el espado 
de cuatro horas á los preguntas y cosos 
de moral que les serán presentados por 
los jueces examinadores del concurso, 
traduciendo en el segundo un trozo do 
latín al custellono, y componienilo cu el 
tercero uno plática sobro el teína que 
como el trozo latino les pieseularáii ¡os 
mismos exaniinadorcs, scñalándo es dos 
lloras para el segundo ejercicio y cuatro 
puro el tercero, y censurados que sean lo
dos ellos y apri'iiados por los espresodoi 
jueces examinadores con presencio do lo 
qui' resulte sobre lo buena vida, costum-



brcs y dcinns circunstancins tic cmla uno 
de los concursantes, les será espedido por 
micstni Secrelarlii de ciininrn el cerlillca-
do correspondienlc. V para que llegue á 
noticia de todos, inanilauios expedir el 
presente edicto flnnado, refrendado y 
sellado según costinnlire, que se co

locará en las puertas de nuestro pala
cio, y se remitirán copias á los cuatro 
Señores Gobernadores civiles de Galicia 
para su inserción cu el liolctin oíicial: 
liado en la ciudad do Lugo á 12 dcEne-
ro do I S S I — F r . Santiago Obispo do 
L u g o ^ P o r mandado de S. S. I . el Obis
po mi Sr. Lic. Ilicardo [todrlgucz, Sc-
cretar¡o.==Es copia .= l í l Obispo. 

Dirección gmerul tic inslmccion pública. 

NEGOCIADO 1.°—ANUNCIO. 

Por jubilación de D. I rnncisco Villal-
lia y Jlontcsiuo, se baila vacante en la fa
cultad de Jurisprudencia una categoría 
de ascenso (pie ba de proveerse á con
curso entre catedráticos de entrada de la 
misma facullad. Los aspiraitles remitirán 
á esta Dirección sus solicitudes documen
tadas en el termino de un mes á contar 
desde la publicación de osle anuncio en 
la Gacela.—Madrid 8 de linero de 1857. 
—El Director general, Eugenio de Ocboa. 

Cmrjm micioml tk Ingenieros <li> caminos, 
canales y puertos de ta provincia ¡le León. 

En el día 25 del corriente li las 12 
de la niafiana, se sacarán á pública su
basta, ante el Sr. Gobernador de la pro
vincia, el acopio y mudiaquco de la pie
dra necesaria para las obras de repara-
ciim que lian de ejecutarse en las car-
roteras generales de Asturias y Galicia. 
La licitación se vcrillcorá porpliegosccr-
rados, efectuándose scparadamcnlc la de 
cada una de las leguas. Las personas que 
traten de tomar parlo cu el remate 
pueden desdo el dio 13 del actuar pre
sentarse en el despacito del Sr. Secre-
inrio contador de la Junta Ecomíniica, 
deudo se les l'acilitarán los presupues
to'' cmidicioncs bajo las cuales han de 
construirse las obras. León iíi do Enero 
de lSS7.=Anlonio de Ibarraráu. 

Camlcrn tjcmml ¡k ¡ifinlrid ti Gi jm 
>/ la Coruña. 

'.'liego de condiciones facullativas que 
bao de regir para el acopio y maclia-
(jceo de la piedra que bay que colocar 
en los diferentes leguas "de eslas dos 
secciones. 

Art . i . 0 No podrá tomarse parte en 
la lieitacinn de estas obras sin depositar 
prévianienle en metálico ó en acciones 
de enrreteras el 20 avo del valor del 
presiipnoslo que en calidad de fiama de
berá p 'Tinanoccr depositada en la Tesor 
recia de provincia basta la ternuiiuciou 
de ¡os trabajos. 

Art . i>. - El contratista acopiara de 
las canteras que marcan los presupues-
t'>3 el número do ineiros cúbicos que 
baya subastad», colocándolos en los pa
seos ó márgenes de la carretela y en los 
puntos que el. encargado de las obras 
crea necesarios en cüdii media legua. 

A r l . ;!. = Si el coulratislu por su 
cí i iHenie i ic in quisiera bacer uso de otras 
c a u í c r u s que no fueran de las inurcudas 
en les presupuesios podrá desde luego, 
sicupro ijtie sean aprobadas antes por 
el inseuieio ó encargados de las obras 
fia (¡ue tenga dereciio á reclamor escesu 
. .>„ . 
: Jo •• • 

A r t . i . 0 Si al estracrla piedra ile 
las canteras-tuviere nevesidad de pr -pa-

rar caminos provisionales, serán de cuen
ta del contratista, así como lu indemni
zación de los daíios que pudiera causar 
en las posesiones que atraviese. 

Art . íi. 0 La piedra será colocada en 
los puntos que espresa el art. 2. 0 por 
medios metros cúbicos para su mas fá
cil medición, la que se hará después de 
estar la piedra machacada. 

Art . C.0 La piedra (pie se acopie 
para el machaqueo ha do tener lo menos 
un decímetro cúbico, este se efectuará 
cu los paseos ó márgenes de la carretera, 
siendo las dimensiones en su arista máxi
ma do 0,03. 

Art . 7. 0 Concluido que sea el ma
chaqueo y cuando el Ingeniero encarga
do lo juzgue oportuno, se procederá á 
una escrupulosa comprobación con las 
anillas hechas al efecto. 

Art . 8. 0 Las lierramientas y demás 
útiles para saca y machaqueo, serán de 
cuenta del contralista. 

Aft . 9. 0 Concluidos quo sean los 
cenpios de los metros cúbicos en cada me
dia legua de las señaladas en los presu
puestos, se le abonarán al contratista las 
tres cuartas partes, quedando la otra co
mo lianza, ademas de la mencionada en 
el art. 1. 3 ; ambas le serán entregadas 
á la conchicion de los trabajos, siempre 
que en la comprobación dclinitiva estén 
con arreglo al art. í i . 0 de oslas aoudi-
ciones. 

Art 10 El contralista tendrá termi
nados sus trabajos en el iniprorogable 
término de dos meses, á contar desde la 
fecha del remate. León I t i de Enero de 
18o7.=Antonio de Ibarrarán. 

PROVINCIA DE LEON. 

CiBIIEIEnA GENERAL DE UADIUD A G1J0N. 
i . " Sección. 

Presupuesto para el acopio, conducción 
y machaqueo de la piedra necesaria pa
ra la reparación de las leguas Ii2 y ti3 
de dicha sección. 

CARItETERA GENERAL DE MADRID Á GUO.V. 

4. * Sección. 

LEGUA 02.—PKIMEllA MITAD. 

Precios elementales. 

Arranque del metro cúbico de 
piedra para el linuc 0 rs. 

Conducción del mismo 36 id. 
iMacbaqueodel metro cúbico de id. 13 id. 

Presupuislo del costo que podrá tener 
el acopio, conducción y machaqueo do 
piedra para recargar la legua 62, prime
ra mitad. 

Ks. vn. 

Por el arranque conducción y ma
chaquen á las márgenes de la 
carretera de 11*1 metros cúbi
cos de piedra caliza de la can
tera de la Cañería de la Kobla 
cuya dislaucia media es de 
8,350 metros lineales, á US rs. 
metro cúbico : 0380 

León 16 de Enero do 18S7.=Anto-
nio de Ibarrarán. 

Presupuesto del costo que podrá tener 
el acopio, conducción y machoqueo de 
piedra para recargar la legua 62 segun
da mitad. ' 

Rs. vn. 

Por el arranque, conducción y ma
caqueo á las márgenes de la 
carretera de 320 metros cúbi
cos de piedra caliza de la can
tera de la Cañería dé la Robla, 
cuya distancia media es de 
61'ó0 metros lineales á 54 rs. 
metro cúbico 1728!) 

León 16 de Enero do 1857.==Aiiton¡o 
de Ibarrarán. 

CAIUICIERA (JKNEll.U, üi; MAII1UD A GIJON. 

4.43 Sección. 

LEGUA 62.—SEGUNDA MITAD. 

Precios elementales. 

Arranque del metro cúbicodc pie
dra liara c! fimic 0 'rs. 

CnmUiKcion del metro cúbico de 
Ídem 30 HL 

Machaqueo del metro cúbico de 
¡dem , 13 ¡d. 

CARRETERA GENERAL DE MADRID A GIJON. 

4 . " Sección. 

LEGUA 63.—PRIMERA MITAD. 

Precios elementales, 

Arrangc del metro cúbico do pie
dra para el firmo 9 rs. 

Conducción del metro cúbico 
de idem 21 id. 

Machaqueo del metro cúbico de 
idem 13 id. 
Presupuesto del costo que podrá te

ner el acopio, conducción y machaqueo 
de piedra para recargar la legua 63 pri
mera mitad. 

Rs.vn. 

Por el arranque, conducción y ma
chaqueo ó las márgenes de la 
carretea de 15.) metros cúbi
cos de piedra caliza de la can
tera de la Caüeria de la Robla, 
cuya distancia media es de 
4179 mclros lineales, á 43 rs. 
metro cúbico 6450 

León 16 de Enero de 1857.=Antonio 
de Ibarrarán. 

CARRETERA GENERAL DE MADRID A LA COtll 'Si. 

5.15 Sección. 

LEGUA 05 —PRIMERA MITAD. 

Precios elmcnlales. 

Acopio del metro cúbico de pie
dra para el firme 2,5 rs. 

Conducción del metro cúbico de 
idem 32 id . 

Machaqueo del metro cúbico de 
idem 13 id . -

Presupuesto del costo que podrá tener 
el acopio, conducción y machaqueo do 
piedra para recargar la legua 65, prime
ra mitad. 

Rs. vn. 

Por el acoplo, conducción y ma
chaqueo á las márgenes d é l a 
carretera de 1000 metros cú
bicos do piedra cuarzosa, to
mada de las tierras á la distan
cia media de 5250 metros l i 
neales á 475 rs. el metro cú
bico 47500 

1UIOYINCIA DE LEON. 

CARRETERA GENERAL DE MADRID í LA COMISA. 

5 . " Sección. 

Presupuestos para el acopio, conduc
ción y machaqueo de piedra necesaria 
para la reparación de las leguas bd y 05 
de dicha sección. 

LEGUA 59.—PRIMERA MITAD. 

Precios elementales. 

Acopio de! metro cúbico (le pie
dra para el firme 2,5 rs. 

Conducción del metro cúbico de 
idem 6,5 id . 

Machaqueo del metro cúbico de 
idem 13 id . 

Presupuesto del costo que podrá tener 
el acopio , conducción y machaquen de 
piedra para recargar la legua 59, prime
ra mitad. 

Rs. vn. 

Por el acopio, conducción y ma
chaqueo a las márgenes de la 
carretera de 1,00.1 metros cú
bicos de piedra cuarzosa, toma
da de las tierras, á la distancia 
media de 8110 melros lineales á 
22 rs. el melro cúbico 22000 

León 16 de Enero de 185".—Antonio 
de Ibarrarán. 

León 10 de Enero de 1857.—Antonio 
de Ibarrarán. 

Comisión provincial de Instrucciónprima-
maria de Icón. 

Se hallan vacantes las escuelas siguien
tes con las dotaciones que á continuación 
se espresan, debiendo además percibir los 
maestros las relribuciones de los niños 
quo no.sean absolutamente pobres que 
concurran á recibir la enseñanza, facili
tándose á aquellos casa para vivir. 

Rs. 

Villarejo 2000 
Ycguellina 2000 
Valdávida 500 
Valdcmora 300 

Los ospirantos rc.'iiirirán sus solicitu
des documentadas en el térniiun de Irein-
ta (lias á la Scorctiina de la Comisión. 
León 10 de Enero de l.s:';7.=lgnac¡(> 
Méndez de Vigo, !'ivíitl<\".to.=Antomo 
Alvarcz iteyero, Secrelario. 

Alealdiu Constitucional de Yillavelasco. 

El amillaramiento de todos los contri
buyentes de este municipio, (pie ha de 
servir de vaso al ropartimicnto. de la 
contribución territorial del corriente 
nilo, se llalla de maiiilieslo en la secre
taría del mismo por término de ocho 
días desde la inserción en este Boletín 
oficial, para que cada uno pueda hacer 
las reclamaciones que conceptué justas. 
= V¡llavclasc» 12 de Enero de 1 3 5 7 . = 
El Alcalde, Gregorio Villafañe. 

ANUNCIO PARTICULlt, 

Don Pedro Maria Hidalgo .Tuez de pr i 
mera instancia cesante, y antiguo abo
gado del colegio de esta Capital, vuelva 
á ejercer la profesión en la misma 
abriendo su despacho, calle de la Aze-
bachci'ia casa nueva sin número. 

IlMlENTA DE D. JltóÉ CÁRLOS ESCORAR, 

CALLE DE LA CANÓNIGA VIEJA NOJI. 0. 


